
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

DE ISLAY

ACUERDO DE CANCEJO NA A22.2024-MDI

lslay, 26 de marzo del 2024.

Et CO,VCEJ} DE LA MUNICIPALLDAD DISTRffAL DE,St AY,

Visto, en Sesión Ardinaria de la fecha, el lnforme N" 00040-2024-SBS/MD|, de fecha 25 de mano del 2024, el
Subgerente de Bienesfar Social solicitó gue, se apruebe {a participación de la Octava Edición del Premia Nacional "Sello
Municipal incluir para crecer Gestión Local para /as personas y;

COIVSIDE&AIIJDO;

Que, e/ artículo 1940 de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley No 27680, Ley de Reforma
Constitucional del Capítulo NV delTítulo lV, concordante con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley N" 27972, Ley
Oryánica de Municipalidades, esfaó/ece gue /os gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y
administrativa en /os asunfos de su competencia;

Que, según el 9 de la Ley N"277B3, "Ley de bases de la descentralización", seña/a que, la autonomía
patítica es Ia facultad en los asunfos de su campetencia, aprobar y expedir sus
fiaffnas, decidir a

Que, el
'Los gabiernas

eI desa rrollo
desarrollo Íocal y Ia
desarralla';

y regionales de

Que, se del 2015, el lllinisterio
de Des arrolla e "Sello CRECER Gestión Local

eficazmente con los
y ciudadanas, en el marca

Socraf'

que compete al
lúinisterio Social, organizar e

implementar anualmente el otorgamiento del Premio "Sello fi/lunicipal INCLUIR PARA CRECER Gesfión local
para las personas*, para cuyo efecto se aprueban mediante Resolucién Ministeñal,las dlsposicrbnes necesanas pam tal
fin;

Que, mediante Resolución Suprema N" A27-2024-MlDlS, de fecha 1B de febrcro de 2024, se resolyró aprobar
Ias Bases de la Octava Edición del Premio Nacional 'Sella Municipal INCLUIR PARA CRECER Gestión Local para las
personas';

Que, la Gerente de Desanollo Humano y Social manifestó gue, es conveniente nuestra pañicipación en la
presente Edición 2024, se promueve la implementación de quince producfog medr'dos a través de diecisiete indicadores.
Al respecto, cada municipalidad tiene designado un conjunto de productos e indicadores de cumplimiento obligatorio u

optativo;

Que, finalmente, mediante lnforme Legal N" 121-2024-MDUA-GM-GAJ la Gerencia de Asesor,a Juridica es de
la opinión que corresponde someter a consideración del Pleno del Concejo la autorización para la inscripción y
pañicipación de la Municipalidad Distritalde lslay a la Octava Edición del Premio Nacional"Sello Municipal\NCLU\R PARA
CRECER Gestión Local para las personas", según el anexo adjunto al a la presente.;

Por lo que estando a las facultades que otorga la Ley No 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades y con la
aprobación del acta de /a sesrbn anteior y con el voto POR UNANILIIDAD del Concejo:
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ACUERDA:

ARTí9ULO PRIMERO. - AUTONZAR al Alcalde a que presente la inscipción de la Municipalidad Distital de

lslay en el "Adava edición delPremio Nacional Sello Municipa Edicion 2a24f .

ARITCULO SEGUNDO. - ACEPTAR las mefas asignadas aldistrito, para cada indicador de aquel/os producfos
comprometidos y promover acciones para cumplirlas.

Las metas propuestas en el "Premio Nacional Sello Municipal Edicion 2024' son las que, a continuación, se muestran:
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Ohjetivo Priaritario lndicador EntidadPúhlica

Porcentaje de niñas y
niñosde 60 días de edad
regístradaslos en e/
padrónnominal con
información priorizada
com\leta.

Untversal Obligatorio IIIIA/SA -AGTI 63.s% 75.0% 3A/11/2A24Municipatidad
gestiona
territorialmente la
información para la
promociÓn de
serulcios dirigidos a la
primera infancia
mediante la
actualizacion del
PadrónNominal.

de

que

Universal Abfigatorio 5 7 3A/1U2024

Número de sesrbnes
realizadas par la IAL u
otroespacio de
coordinaciÓn local para
la qestión arttculada.

Universa{

ffiffi
ANigatorio fiitDts -

DGIPAT-DAT

tu*

5 7 30111/2024

de

ía
ei

para

los

aÍ
de

11 16 30/11/2024

vv va-yauruouriür
/aslos integrantes del
ETh/l, fartaleciendo la
gesüón territarial para
al c a n za r /os resulfados
del Desarrolla I nfantil
Temprano (DIT).

e

Universal
^fiDts 

-

DGIPAT-DAT
0 2 30/11D424

frlunicipa{id ad praffiueve
que ninaslos de 6 a 36
fieses de edad accedan
a seruicios de atención
integra{, a través del
Seryicio de Cuidado
Diurnodel Pragrama
Nacional Cuna Más,

/ocales

de

Focalizada Optativo PNCfi/I N,C. N.C. 30/11/2024

Número de esoacios
públicoq Sa/udables de'iueao abierto Dara ninas
'vniños menoles de 5
'años imolementados
por la municipalldad,

Facalizada 0ptativo IIIINSA -

DPROI\l
§"c. /V. C, 30/11/2024

fúejorar e1 Desa rrollo
lnfantilTemprano

+,i

E

i;r,.

iii.

Al unicio alid ad o romu eve
la nostulación'de
hdgqres co.n g estanfes o
recten nacfi1s en
sttuacian de pobreza
oara oue se fficarojren
'al Pro:qrama Juntbs.

Número de hogares que
registran la solicitud para
suincarporacian en el
Pragrama Junfos.

Facalizado Optativo JU¡TÜS N.C, N,C. 30/11/2024

Ninez y adolescencia

de

de Focalizado 0ptativa QALI
WARÍ\TA

/V.C. r\1, c, 30/11/2024
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ARTICULO TERCERO. - NOMBRAR como coordinador/a y pimer miembro del Equipo Técnico Municipal a la Lic.

Erika Evelyn So/is Cuadros, DNI 30833766, quien se desempeña en la municipalidad como Gerenta de Desarrollo Humano y
Social, cuenta con elcelular núrnero 914824781 y coneo electróníco:gnlrffisl¡g&{Sü§g¿§lgg{¿

ARTICULO CUARTO. - NOMBRAR como miembros del Equipo Técnico Municipal a /as srgurenfes personas;

1. Abog. Juan Luis Quijahuaman Arteta DNI 72639992, Cargo: Gerente tttlunicipal , celular:963805590, coneo
e I e ct ró n i co : §fl gitrrd{.1{lj{Ii.§ietri?§¡ rre

Lb. Eduardo Condoi Sucan DN/ 44976724, Cargo; Subgerente de Bieneslar Social , celular: 914989390, correo
electronico : focalincion@munii§av.qob. pe

CPC. Félix Alftedo Aguilar Albanacín. DNI 32952444, Cargo: Jefe de Registro Civil, eelular: 964547973, coneo
electrónico : registrocivil@muniislay.gob. pe - (l NTEGRANTE O PCI ON AL)

Lic. Miriam Ascue fileza. 0N129537416, Cargo: Subgerente de Programas Soclales y Alimentarios , celular:
91 4989459, coneo electrónico: focalizacion@muniislay.sob.pe
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hlunicipalidad
implementa centro de
desarrolla juvenil que

contribuye al desarrolla
inteqral de adolescenfes.

de Focalizado Aptativo ,UINSA .
DPROÍvl

N,C, AI.C, 3A/1 1/2024

para
Beca I 8.

Númera de esfudianfes
de 3", 4" y 5' de
secundaria dehogares
Junfos que pafttcipan de
talleres a ferias
vocacianales
postulaciÓn a

Focalizado Aptativo JUNIOS N, C, JV. C, 30/11/2024

fil unicipalid ad proffiueve
ei funcianamiento de los
Camedares para
contribuir con la
seg u rid ad alimentariade
la pablacian vulnerable.

la

Facalizado Obligatorio fiflDts-
DGDAPS

N,C. /V, C, 34fi 1/2024lnclusión Ecanómica

Númera de Agente
lúultiredAtlunicipal
instalada en el ámbtto
distritai.

Focalizada ANigatorio B,VACION ,v.c. N.C. 3A/1 1/2024

SU

Número de personas
adultas mayares usuarias
de Pensión 65 que
parttcipan en actividades
deSabere s Producfivos
por rnes.

Facalizado

ffi ffiffi

Ob{igatorio PENS/O/V 65

E,,
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itu

ffi ffi

N.C. N,C 30/11/2A24

Numero de Centro
lntegralpara Adultos
ft/l ayores (Cl A^l) creado
por la municipalidad,

ffi

Irlejorar la calidad de
vidade /as personas ,

adultas mayores

Focalizada 0bligatorio M\MP-
DIPAfiI

J\I.C, N.C, 3A/1il2024

Obligatoriahlejorar las
condiciones del

entorno

'd

f,rl

i:n

de

*ffi

Focalizado

+ ,f ,ii':t ,..,.,,¡"ttt",:iÍ

r *t- 
+I.o,.'io

SUNASS

.ii' +'*,*t*;l'*i'*'

rv, c. N,C, 3A/1U2024

lntervencién

transversal

Itl unicioalid ad ae stton a
guelo§ int?grañtes de
nooares oe su
iu rlsdicción cuenten con
'Clasificación
S.ociogco nómica (CSE)
wqente.

Porcentaje de personas
conCSE vigente en el
Padrén GeneraÍ de
Hagares.

Facalizado Obligatorio

^ilDts-DGFIS

ru.c. /V, C, 3A/1U2424

§üCIAL
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Sra.Fernanda Palmira Vilchez Rojas de Baldarrago. DNI 30863566 , Cargo: Encargada de CIAM , celular: 914989390,

coneo electrónico : focalinclon@ muniislav.qob.pe

6. Tec. Edith Apo Machicdo, DNI 29631906 , Cargo: Digítadw y Empadronador de la ULE , elular: 9914989390, mneo
elec,trón im : fcral izacbn@ mu n ii sl av. aob. W

ARTICULO SUINTO. - ASTGIIJAR como pimera tarea al Equipo Técnico Municipal la realización de las acciones

descrfas en las óases, para mncretar insaipción de la Municipalidad en el'Premio Nacional Selb MunicipalEdicion 2024'.

ARTíCULO StrlO - ACEFIAR lostérminos y condicianes esfab/ecrUas en /as Eases en e!"Premio Nacionalsetto
Municipal Edbion 2024'.

ARTíCULO SEPTIMO. - ENCARGAR a la Gerencia de Desanollo Humano y Social y demás áreas, la realización del
seguimiento del acuerdo, así como su ejecución.

REGíSIRESE CAMUNíQU ESE Y CU MP.I.SE
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